
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2019-00853 

En virtud de la sustitución del poder presentado por el apoderado de la parte 
demandada (C 1, fl 201, PDF 1-242), el Despacho resuelve: 

RECONOCER personería al abogado LUIS ENRIQUE CUEVAS 
VALBUENA, para actuar en calidad de apoderado del demandado Luis 
Guerrero Forero, en los términos y para los efectos de la sustitución. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(6) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 77 

fijado el 16 de AGOSTO de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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